
 
 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 

LABORALES DE SEVILLA VALLE DEL CAUCA 

 

1 
Carrera 47 con calle 49 Esquina No. 48-44 Piso 2. Cel: 300 1800804 

Correo electrónico:  j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA: Se informa al señor Juez, que la coejecutada LILIANA PATRICIA 
GIRALDO MONTOYA, fue notificada por conducta concluyente mediante auto No. 
954 del 03/11/231, y esta a su vez, dentro del término de traslado, presentó 
excepciones de mérito a través de apoderado judicial. Pasa a despacho: noviembre 
23 de 2023. 

 
YEISON DÍAZ CONCHA 

Escribiente 
 

Sevilla, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

Auto 1002 

Radicado 76-736-40-03-001-2023-00106-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante  LORENA CASTAÑO CASTRO 

Demandado NICOLAS ANTONIO GRAJALES DAVILA, GLORIA 
PATRICIA CASTAÑEDA LARGO, LILIANA PATRICIA 
GIRALDO MONTOYA y HEREDEROS DETERMINADOS 
E INDETERMINADOS DE JORGE IVAN LOPEZ 
LONDOÑO 

ASUNTO: TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO   

 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Con atención a la constancia que antecede, observa este servidor que el apoderado 
judicial la coejecutada LILIANA PATRICIA GIRALDO MONTOYA, dentro del término 
legal de traslado, formuló excepciones de fondo las cuales denominó “FALTA DE 
REPRESENTACIÓN O PODER BASTANTE DE QUIEN HAYA SUSCRITO EL 

TITULO A NOMBRE DE LA EJECUTADA O MEJOR DEMANDADA Y 
AUSENCIA TOTAL DE LA FIRMA O RUBRICA DE LA EJECUTADA O 
DEMANDADA EN EL SUPUESTO TITULO EJECUTIVO”, “LA OBLIGACION 

QUE SE DEMANDA NO ES CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE 
EXIGIBLE”, “FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, 

“EXEPTIO NON NUMERATAE PECUNIAE (EXCEPCIÓN DEL DINERO NO 
CONTADO)”, y “EXCEPTIO NON ADIMPLETI CONTRACTUS EXEPCIO DEL 

CONTRATO NO CUMPLIDO”. 
 
En tal sentido, se dará traslado a la parte demandante conforme lo dispone el art. 
443 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

                                    
1 Véase PDF. 47, expediente electrónico. 
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R E S U E L V E 
 
ÚNICO: De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, SE 

CORRE TRASLADO a la parte demandante por el término de 10 días (numeral 1° 

del artículo 443 del Código General del Proceso). Por secretaría, junto con la 

notificación por estado de este proveído, publíquese el respectivo escrito contentivo 

de las excepciones propuestas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 

Juez  
 

La presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 151 (Art 9, 
Ley 2213 de 2022). 

Firmado Por:

Daniel Esteban Villa Perez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Laboral

Sevilla - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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